
NUM. 263.---MARTES 25 DE OCTUBRE 1904

DE LAPROVINCIA DE CÓRDOBA
PARTE OFICIAL

Presidencia riel C011itiO 118 Ministros

(Gaceta del día 23 de Octubre.)
SS. MM , el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

•

Y

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2637
Ley referente it la tributación de a l cohol y Regla.

mento para la administración y cobrarza de la
misma renta.

En la Gaceta de Madrid, núm. 258, co-
rrespondiente al 15 del actual, se publica
la Ley de 19 de Julio y Reglamento de 7
del actual, aprobado por Real decreto con
caracter provisional, para la administra-
ción de la Renta alcohol, que seguidamen•
te se inserta:

"MINISTERIO DE HACIENDA

lE

DON ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución Rey de Espana;

A todos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed que las Cortes han decre-
tado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° La tributación especial del
alcohol en todas sus formas constará de
dos cuotas, á saber: una de impuesto espe-
cial de fabricación, en la que se refunde la
actual contribución por industrial, y otra
de impuesto especial de consume, quo se
entenderá devengada en el momento que
circule el producto, sin perjuicio de los cu•
pos senalados á este especie en el vigente
reglamento de Consumos de 11 de Octubre
de 1898.

TÍTULO I

DEL IMPUESTO ESPECIAL DE FABRICACION

DEL ALCOHOL

Art. 2.° Estarán sujetos al impuesto es-

pecial de fabricación del alcohol los artícu-
los siguientes:

A. Los aguardientes y alcoholes neu-
..tros.

B. Los alcoholes desnaturalizados; y
C. Los aguardientes compuestos y li-

cores.
Art. 3.° El impuesto especial de fabri

cación sobre los alcoholes, aguardientes
licores que se produzcan en la Península
islas Baleares y Canarias se cobrará con
sujeción ä las tarifas siguientes:

Tarifa A.

Núm. 1. EI aguardiente de vino neutro,
hectolitro, 7'50 pesetas.

Núm. 2. Idem id. en destilería coope-
rativa, 5 pesetas.

Núm. 3. El alcohol de vino neutro, 10
pesetas.

Núm. 4. Ídem id. en destilería coopera-
tiva, 750 pesetas.

Núm. 5. Los demás aguardientes y al-
coholes neutros, 40 pesetas.

Tarifa B.

Núm. 1. Alcohol desnaturalizado, hec-
tolitro, 10 pesetas.

Núm. 2. Idem id., cuando fuere desti•
nado exclusivamente para al umbrado, ca-
lefacción ó fuerza motriz, 5 pesetas.

Tarifa C.

Núm. 1. Aguardiente anisado, con 6 sin
azúcar; el de cana, ron, collac y ginebra,
hectolitro, 50 pesetas.

Núm. 2. Los demás aguardientes com-
puestos y los licores, 70 pesetas.

Art. 4.° Los aguardientes compuestos y
los licores que tuvieren mayor riqueza al-
cohólica que la de 60° centesimales paga.
rán el impuesto por cada litro de líquido
de 60° que con ellos pudiera obtenerse re,
duciendo su graduación.

Art. 5.° Se entenderá por destilería co-
operativa á los efectos del adeudo por la ta-
rifa primera, las Sociedades que se consti-
tuyan legalmente con el objeto exclusivo
de destilar vinos, orujos y los demás resi•
duos de la vinificación.

Estas Sociedades sólo pagarán los dere-
chos correspondientes ä la escritura de su
constitución, quedando en todo lo demás
exentas de los impuestos de derechos rea-
les, timbres y utilidades.

Deberán llenar las condiciones siguien-
tes:

1. a Que los asociados sean propietarios
arrendatarios de villas en la provincia

donde la Sociedad se constituya y las limí-
trofes ä ella.

2. a Que no se destilen más que /os pro.
duetos de las cosechas de dichas villas.

3. * Que la destilación se realice en un
solo establecimiento, y los asociados no po-
sean particularmente aparatos destilato-
rios propios 6 alquilados.

4. 1. Que la potencia de los aparatos des-
tilatorios sea tal que pudiesen producir
1.000 ó más hectolitros anuales de alcohol
de 95° centesimales, 6 su equivalente en
alcoholes y a guardiente de menor gradua-
ción; y

5. a Que se Cumplan los preceptos que
el reglamento establezca para realizar es-
tas operaciones.

Art. 6.° El alcohol, cuyo fabricante pi-
diere la desn aturalización del producto con
una sustancia que lo haga útil sólo para el
alumbrado, la calefacción 6 la fuerza mo-
triz, pagará por la tarifa B, núm. 2, la mi-
tad de la cuota senalada para los demás al-
coholes desnaturalizados.

Art. 7.° Los derechos de la tarifa _A,
números 1 y 2, serán aplicables al aguar-
diente de vino producto de la destilación
del vino 6 del mosto obtenido precisamente
de la uva fresca que marque hasta 65° cen-
tesimales del alcoholímetro de Gay-Lussac,
tomados á la temperatura de+15° centi-
grados.

Los derechos de la tarifa A, números 3
y 4, serán aplicables al alcohol producto
de la destilación del vino (5 del mosto obte-
nido precisamente de la uva fresca que
marque más de 65° centesimales del alcoho-
límetro de Gay-Lussac, á la temperatura
de+15° centígrados.

Los aguardientes y alcoholes obtenidos
de la sidra se asimilarán á los de vino pa-
ra los efectos del impuesto.

Para los efectos de esta ley se conside-
rarán:

Alcoholes y aguardientes neutros, aque-
llos que se expenden tal como sosten de los
aparatos destilatorios 6 rectificadores, sin
que se les baya anadido ninguna sustancia
extra lla á la destilada, ni en el acto de la
elaboración ni con posterioridad á ésta, 6
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que DO se hayan obtenido por procedie y la de productos sujetos á las tarifas i

	

	 Art. 15. Se prohibe la venta al por , tervenciones en las fábricas en que se
i

'alientos especiales que los hagan ap . i A y C. A título de excepción, se auto- I menor de alcoholes neutros, aguar- i hallaren establecidas.

tos para dedicarlos inmediatamente á 1 rizará la desnaturalización de destile I dientes neutros y compuestos y lico 1 Cuando no existiere Administración

la bebida; 	
t rías cooperatives del a!cohoi de oru I res en las fábricas y establecimientos 1 especial ni Intervención directa, que-

, 	;
Alcoholes desnaturalizados, aque- 1 jo, y a s imis mo en las destilerías de ; en que dichos líquidos se obtengan 6 ; darán autorizados los fabricantes que

llos ä los que se ha mezcsdo una sus- productos no vínicos la desnaturaliza- I preparen. ( lo soliciten para expender las guías

tanda extrafia que les haga impro i ción de los alcoholes llamados de ca • 1 Se prohibe también la destilación 6 • de circulación, recaudando su impon

píos y desagradables para la bebida, ! bezas y coa, siempre que se reali- 1 fabriceción de alcoheles, aguardien• 1. te para la Administración.

y que no pueda fácilmente separarse I cen dichas desnaturatizaciones en de , 1 tes compuestos y licores, en 108 esta ' 	 Las guías se expedirán en el reo-

de ellos por procedimient os químicos, 1 partamentos aislados, en las condicio- t bieeiraieesos que vendan dichos liqui g mento en que se satisfaga el impuesto

físicos ni mecánicos. 	 / nes que marque el reglamento. 	 1 dos al por mayor 6 menor. 	 1 especial de consumo, y servirán de
iSe prohibe asimismo el uso de alee- I recibo para acreditar que el pago se

Art. 8.° Los derechos de fabrica- t 	 La desnaturalización deberá hacer 11

ción sefialados en el art. 3.° se enten . i se bajo la vigisncia de la Adminis 	 ratos portátiles para la elaboración 1 ha efectuado 6 garantido.1

derä.0 
devengados desde que se ob. . tración, usando al efecto el desnata- de alcoholes y aguardientes neutros. 1, 	 Art. 19. Los rectificadores de

1 	 -1
tengan los productos determinados en ralizante que ésta faeidte, que lo será
dicho artículo; pero el pago podrá di- al precio de coste a que resulte. 	 • 	

TÍTULO II 	
aguardientes 6 alcoholes vinices tea

i drán derecho al abono 6 devolución

Art. 12. El alcohol 6 aguardiente DEL impuESTO ESPECIAL DE CONSUMO de la cuota especial de consumo co•
ferirse hasta que salgan de las fábri.
cas 6 sus depósitos. 	 viaje° que los cosecheros obtengan 	 DEL ALCOHOL 	 rrespondiente á los productos que rece

Art. 9.° En el caso de que en una directamente y con exclusivo destino Art. 16. Devengará el impuesto 1 tifiquen, haciéndose efectivo dicho

misma fábrica y por un solo indas • á la crianza de sus propios vinos, es- especial de consumo el alcohol en to • abono 6 devolución á medida que se

trial 
se obtengan aguardientes y al- taran exentos del impuesto especial das sus formas, nacional 6 extranje. justifique la salida de los productos

coholes neutros, y con ellos aguar . 1 de fabricación, siempre que Se CUPO- ; ro, á saber: 	 rectificados para el consumo.

dientes compuestos 6 licores, el im- 1 plan l as condiciones siguientes: 	 Los aguardientes ti alcoholes neu 	 Art. 20. Los exportadores y cria-

puesto de fabricación se liquidará en 	 La Que dicho alcohol 6 aguar i tres, los aguardientes anisados, con . dores de vinos destinados ä la expor-

la forma siguiente: 	 I diente este preparado con el vino de 1 ó sin azúcar, los de carea, ron, collac, 1 tación tendrán derecho á la devolu-

a) Cuando el aguardiente 6 aleo . I la propia cosecha, con el mosto de la I ginebra y demás aguardientes com- 1 ción del impuesto especial de consumo

hol neutro fuere vínico, devengarán uva propio ò con los residuos de la vi • puestos y los . licores, por litro, 0'50 pe 	 cuando lo hubieren satisfecho por el

los productos compuestos la cuota co- nificación que el mismo cosechero ha- setas. 	
alcohol que empleen en la crianza de

rrespondiente ä la tarifa C, en la que ya realizado. 	 ; 	 Los alcoholes desnaturalizados, los vinos que exporten, y siempre que

se entenderá comprendida la del al- 	 2.a Que estén preparados por el hectolitro, 5 pesetas. 	 cumplan las formalidades que al efec-

cohol 6 aguardiente neutro emplead o mismo cosechero en sus propios apa- 	 Art. 17. La cuota especial de con 	 te se establezcan en el reglamento del

en la fabricación. 	 ratos, y que éstos se hallen en comu- sumo A que se refiere el art. 16 se de- impuesto.

b)
Cuando el aguardiente 6 alce- nicación directa y exclusiva con sus i vengará al sacar el producto de la En las mismas condiciones se obten-

hol neutro no fuere vídeo, devengará 1 bodegas y almacenes, ó se sujete, en I fábrica 6 de su depósito, de la Adua- 1 drá asimismo la devolución del im-

el producto compuesto la cuota co . otro caso, ä la vigilancia inmediata 1 na de importación 6 de los depósitos porte sise impuesto de fabricación, ä

rrespondiente á la tarifa C, más por de la Administración el tránsito de comerciales da que después se ha- 1 razón de 10 pesetas por hectolitro de-

la tarifa A, 30 pesetas solamente. 	 1 una ti. otra bodega ó almacén, siendo 1 biará, corno condición para obteeer I alcohol, por el empleado en la cria. -

Cuando los aguardientes compues-¡ de un mismo propietario y sitos en un la guía talonaria, que será requisito l za de los vinos exportados.

tos 6 licores no se obtuvieren en la I mismo término municipal ó en térmi I indispensable para circular por todo I 	 En las bodegas que sean de crianza

tol.;ma fabrica donde so hubieren deS t nos renninle o- lee contiguon - - 	 el torritorio de la Peningula, islas Ba ' de vinos para la exportación y tara-

tilado los aguardientes ó alcoholes 3.a Que todas las manipulaciones leares y Canarias. bién para el consumo interior, regirá
neutros que le sirvieren de base, sa- . para hacer las mezclas se realicen en 1 Se autorizará la salida y circula- para cada clase de vino, en cada lo-
tisfarán el importe de la tarifa C, con 1 los propios locales antes mencionados. cien del producto, garantizándose de- 1 calidad, una misma fórmula para la
abono á su favor de 10 pesetas por 1 4.* Que los cosecheros hayau cum- biciarnente el pago del importe de di i devolución de la cuota que correspon-
hectolitro de alcohol ó 5 pesetaspor plido las formalidades y requisitos cha cuota especial, en vez de hacerse i da á vino exportado y para el adeudoI 

hectolitro de aguardiente por los em 1 que se establezcan en el reglamento efectivo su previo pago, en los casos ; efectivo de la cuota que corresponda
•

pleados en la fabricación del produc- I del impuestoi 	 para poder realizar di- ,. siguientes: 	 i á vino entregado al consumo.

to compuesto. 	 / chas operaciones. 	 1.° .Cuando el aguardiente 6 aleo . 1 	 Art, 21. Los fabricantes de aleo-

Art. 10. En lo sucesivo sólo se es-
5.a Que las destilaciones sólo se hol vaya ä depósito que sea exciusis 1 holes, aguardientes y licores que ex-

;
• realicen desde 1.° de Octubre ä 1.° de 	

e
t porten dichos productos al extranjero,

tablecerán fábricas de alcoholes y
aguardientes industriales en los ter- /

¡ 	 , vamente del destilador.
Junio de cada ario; y 	 2.° Cuando vaya ä depósitos de podrán solicitar la devolución de la

6 	 Que la cantidad de vino que
minos municipales da las poblaciones

	

	
comercio, que podrán autorizarse á ! cuota especial de consumo, y asimis-.a 

que sean capitales de provincia, ten-
se destile no exceda del 15 por 100 de virtud de instancia de una Cámara de 1 mo la devolución del impuesto de fa
lo obtenido por el cosechero en el afio 	

-
Comercio O de las Asociaciones nao t bricación que hubieren satisfecho por

gan Aduana de primera clase ó donde 
exista una fábrica de azúcar en acti . d

en que empiece la destilación. 	 cional ó gremiales de exportadores en la tarifa C.
Art. 13. El impuesto de fabrica- l•capitales de provincia. 6 en poblado' i 	 Serán requisitos indispensables pa•

ción del alcohol sólo gravará los pro- I
i

duetos que contengan alcohol 6 se pre . I impuesto, siempre
nes donde exista Administración del i ra conceder la devolución:

paren con el en los casos que en esta cienes solicitantes se obliguen áesatis• 	 .ón que sefiale el reglamento.
que las Corpora- =

¡

	

	 1.° Que se solicite ' con la antela.
ci

ley se mencionan; pero los estabieci- facer los gastos del local y los de la re
mientes en que se elaboren vinos, intervención acuninistrativa de dichos I	

2,° Que los alcoholes, aguardien-

mistelas, sidras, cervezas, éteres, me- depósitos. 	
I tes y licores vayan con la gula corres -

dicamentos ú otros productos que con- 	
3.° Cuando vaya ä fábricas de ' pendiente directamente desde las fli-

tengan alcohol 6 se preparen con élaguardientes compuestos 6 licores. 	
1 bricas 6 sus depósitos á los puertos 6

podran ser objeto de la vigilancia que l"
'puntos de exportación que al efecto so

en su caso señale la Administración. 	
4.° Cuando vaya h. bodegas de i

Los vinos cuya graduación exceda crianzas de vinos, para la crianza, en-
habiliten.

cabezamiento ó exportación. 3.° Que la cantidad que se expor'

pago de un derecho de 0 . 70 pesetas la exportación.
5.0 Cuando vaya 

directamente ä, 4 te no sea inferior á 109 litros; yde 21° centesimales estarán sujetos al
4 ° Que se acredite la efectiva ex'

por grado centesimal de exceso en 	 Los envases que contengan los pro , 1 portación de los productos al extraer
1 	 '

hectolitro, 	 duetos sujetos al impuesto conserva- 1 jero en la forma que determinarán loe

Art. 14. La Administración no ce- rán las precintas y las marcas 6 sig- 1 reglamentos del impuesto.
labrará conciertos ni arreglos con los nos que se establezcan en el reglamen- i Los exportadores de mistelas 

P°

productores de alcoholes, aguardien- to, para justificar su procedencia le- 1 drán solicitar la devolución de la Cl10'

tes y licores para el pago del impues- gítima. 	
ta especial de consumo y asimism o de

to ni para establecer cómputos de fa.. 	 Art. 	 Las 	 . la de fabricación, ä razón de 10 pose

articulo 	

'

bricación basados sobre la capacidad el 	 anterioras gti as es äciexpenderán,ueefl s  re
 refiere

 tes por hectolitro, sobre el alcohol

las condiciones que determine el re- empleado en la preparación, 
con3Pu",.

glamento, por las Administraciones • tado ä razón de 12 litros por hectolf. " 1

especiales del impuesto, y por las In . 1 tro de mistela exportada, siempr e que 1

viciad.
Podrán autorizarse tales fábricas I

en los términos de pob aciones donde
exista Administración del impuesto
de alcoholes, y en otros términos 6 po-
blaciones cuando los industriales se I
comprometan á costear los servicios
de inspección y vigilancia de sus fá.
bricas.

Art. 11. Sólo se permitirá la pre-
paración de alcoholes desnaturaliza•
dos en establecimientos previamente
autorizados.

Hasta tanto que la producción anual
comprobada, de alcoholes desnatura-
lizados no exceda de 50.000 hectoli-
tros, sólo se autorizarán dichos esta-
blecimientos en poblaciones donde
exista Aduana de primera clase.

No se autorizará en las fábricas de
alcoholes industriales la destilación
de aguardientes y alcoholes de vino.

Tampoco se autorizará á un mismo de los aparatos de elaboración ó sobre
tiempo en una misma fábrica la des- los rendimientos presumibles de las
tilación de alcoholes desnaturalizados 1 materias que se empleen en ella.
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	 3

resulten cumplidas las condiciones 1.'" municipales y damas contratos cele regla 11 del art. 10 de la ley de Pre 	 En la idem 147, perfumería con ata

y 4, a de las antes &ameradas. 	 brados por los Ayuntamientos para la . supuestos de 7 de Ju jo de 1888 , que , 	idera 25 por 100.

f 	
'

4 Dicho cómputo podrá elevarse has 	 exacción del impuesto de consumos, , dispoae que en el caso de tener que ,
4 

Se autoriza asimismo al Gobiernos

ta el de 16 litros en hectolitro cuando quedando rebajado su importe res . ; emplearse el reparto vecinal, serä para elevar hasta un 100 por 100 loes!

la partida exportada excediese de 60 pectivo con sujeción á las siguientes 1 obligatorio el encabezamiento (gre 1 derechos de importación sobre ei darla
hectolitros y so hiciese por Aduana : reglas: 	 L 	 i4 miaI) por los derechos correspondien- 	 Art. 27. En los Tratados y Cenve-

habilitada; comprobándose en análi- 	 A. En los encabezaraientos volun- e tes á uno cuando menos de los grupos nios de comercio que España celebre
i

si s los grado de alcohol de la mis ! tarios de las capitales de provincia, I de granos y líquidos, haciéndose el re- con otras naciones co se estipularán_
tela. 	 Cartagena, Gijón y Vigo, y poblacio 1 parto por el importe de los derechos rebajas de derechos ni compromiso*.

Las mistelas que se preparen para nes de más de 30.000 habitantes, se 1 de los demás. 	 de ninguna clase respecto de los al

lo criadores exportadores de vinos á ! rebajarán los cupos concertados con 1 	 Art. 24. En lo sucesivo no podrá coholes, aguardientes neutros 6 co.m
í

1

auienee se refiere el art. 20, se regi- i el Tesoro en el importe del consumo i establecer ningún Ayuntamiento so- puestos y licores.

lqui por las disposiciones aplicables en calculado ä las referidas especies. 	 I bre la especie cVinos» mayor recargo 	 Tampoco se autorizará la admisión.1

estos establecimientos al alcohol por 1 B. En los encabezamientos obli- municipal que el que en el actual ano 1 temporal de las mencionadas mer-
iZ

el que contengan, computado ä razón 1 gatorios se hará la rebaja de 10 ,3 mis - tenga autorizado. 	 canelas.
•

de 12° á la entrada de la mistela en mos cupos en la proporción siguiente: 	 Unicamente los Ayuntamientos que 	 Art. 28. Queda prohibida la im

la bodega. 	
0'30 pesetas por habitante en los hubiesen utilizado la facutad que les portación, circulación y venta en eI

I) 	 Los exportadores de productos quí- Municipios que tributan por la pri- conceden las disposiciones vigentes Reino de las mezclas de alcohol y

Micos, perfumería, barnices y medi 	 mera base de población de la escala en proporción inferior al 50 por 100 éter. Dichos productos serán deteni•

camentos preparados con alcoho l ten- establecida por la disposición 2." del del recargo autorizado, podrán ele 	 dos donde se encuentren, y se inutilis-

drán derecho ä la devolución del im- art. 10 de la ley de 7 de Julio de vario hasta dicho tipo como mäxí- zarán, poniendo seguidamente el he.

Puesto que hubieran satisfecho, en la 1 1888. 	 mun. 	 cho en conocimiento de la Autoridad

forma que determine el reglamento. i 0'55 ídem por ídem en los que tri- 	 Art. 25. El aumento de recargo que corresponda, ä los fines previstos
i
iEn el caso de que los alcoholes, buten por la segunda idem. 	 municipal que sea necesario para i en el Código penal y demá.s disposi-

ag uardientes, licores ó mistelas ä que i 0'70 ídem por ídem en los de la ter- compensar la disminución de ingre• ciones aplicables al caso.
Art. 29. Interin se apruebe una

se refiere este articulo se importaren l cera idem. 	 sos que sufran los Ayuntamientos po r
f modificación de la legislación penal y

de nuevo en Espafla 6 islas Baleares, i 	 1'15 ídem por ídem en los de la la supresión del recargo sobre los
-

Se considerarán como extranjeros á t cuarta ídem. 	 'Trigos y sus harinas» podrá recaer 1 Procesal de la Hacienda pública regi

los efectos de esta ley. 	 I 1'40 ídem por ídem en los de la en su caso sobre las demás especies rán para la aplicación de esta ley las

Art. 22. Tendrán derecho asimis- i quinta ídem. 	 que comprende la tarifa, y llegar, disposiciones vigentes; pero se caten-

nio ä la devolución de la cuota espe• 	 Como consecuencia de esta rebaja • cuando fuera indispensable ä ese efec- derá que de las Juntas que hayan de

tia' de consumo, y asimismo del im- i por habitante, la escala de tipos de to, hasta el 120 por 100 sobre deter- fallar los expedientes admiuistrati-

Puesto de fabricación, ä razón de 10 ! gravamen individual establecida por minadas especies. 	 vos judiciales ha de formar parte un

	

i 	 ,Pesetas por hectolitro de alcohol, los 1 la disposimón 2.' del art. 10 da la ley 	 También podrán autorizarse arbi- Vocal nombrado por e interesado, y

exportadores de vinos que en el acto ! de 7 de Jua y de 1888, quedarä redu- trios municipales sobre las galletas, en su defecto 6 ausencia, un Vocal
,

de la exportación necesitasen enca- cida para sucesivos setialamientos de pastas, el almidón y demás artículos Permanente de la Junta, designado:
besarlos para la conservación del cal 	 los cupos en la forma siguiente: 	 to por la Cámara de Comercio.

do durante su navegación 6 trans-ilk	=I 	

que antes adeudaban por el concep

porte.

	

'Trigo ysus harinas » ; pero en ningún 	 La Administración queda autoriza-
. 1.

'
	te 	 caso alcanzará tal arbitrio al propio da para disponer el cierre temporal

Serän condiciones precisas para ob- 1 	 ss 	 cs 	 12- 	 trigo, ni á sus harinas ni al pan.a) 
ti a. 	 te, C 	 ó definitivo de aquellas destilerías en

a 	 I las que se demuestre de un modo evi-

	

i tener esta devolución por la cantidad t 	 at 1--. 	
Los derechos para el Tesoro por el

.i  
a
A 	 c, O
e alcohol que se empleare en dicha ll 	o se 	 es 	 impuesto de consumo sobre la corve- dente que se han realizado fraudes en

operación: 	 1 	
se

- 	 in-
1. a Que el encabezamiento se ha-

	

r-, 	 Por 100 litros:

a.
a 11

	

te 	 za serán los siguientes: 	 el impuesto de alcoholes, reincidien-
do en ellos más de tres veces dentro

Za en la cantidad estrictamente in- i
O

CA

	

CD 	

Oes de un ailo ó más de dos, representan-
CD

1 

Pesetas 1'25 en pob l aciones de 1.
dispensable para la conservación del

	

o o	 do en junto una cantidad superiori
p roducto. 	 ; 	

-.• 	 a•

	

es 	 ca.

	

CD 	 a 	
ciase.

2'50 ídem en las de 2.a 	
5.000 pesetas.

	

5 E 	 Art. 30. La administración del2 .a Que el encabezamiento se ha . 	3'12 ídem en las de 3,a
ila en la Aduana ó en edificio habili- ! 	 4'38 ídem en las de 4.a 	 impuesto de fabricación y del de con

a 	 a. 	
.

tado al efecto en el puerto de embar- ! 	 es se es se 1.-, 5'00 ídem en las de 5.' 	 sumo especial á que se refieren los ti-

que 6 en los depósitos de comercio 	 es ce oo ee-se es 	 es o1 	 ' 5
2 I :':- 	 6'25 idem en las de 6 a 	 tulos le° y 2.° de esta ley estará á cara

	

o 	 i'Z
que se creen con arreglo al artículo 	 a ?
17; y	 i 	

En ningún caso se privará á los go de la Dirección general de Adua--.
nas, que la ejercerá con su personal

	

Ayuntamientos de ejercitar sus dore.
3 .a Que haya venido el alcohol 1 	 he ale

Co n guía directa desde la fábrica 6
ee 	 es C.1.: hil F--• 	 e> .-- 	 chos 6 iniciativas en los casos que las 

propio y el especial 6 técnico que le

	

ii 	11 I s. 	 n-
2 	 e 	 g›, 	 ,...), a

c. 	 ...

	

. 	 5- El 	 leyes exijan haberse apurado el má- sea necesario, entendiendo en las ici
depósito hasta dicha Aduana ó edifi- 1 	 p	 dencias que se produzcan.ximum de los recargos autorizados
tio, 6, en su caso, que el vino enea- / 

	

	 	 Hasta que las leyes de Presupues-. En los arriendos verificados dis sobre la contribución por no haberlo
besado en depósito comercial vaya 1

	

	 i tos consignen las cantidades necesa-Ci hecho sobre la de consumos.
Con guía directa á la Aduana de era- rectamente por la Hacienda se • hará 	 1 rias para la administración del im.
-barque 6 de salida para la frontera. , la rebeja: 	

Disposiciones generales y transitorias. puesto sobre el alcohol, con los au-e, 

	

i 	 -
TÍTULO III

	

	 a) De los derechos del Tesoro por 	 Art. 26. Se autoriza al Gobierno montos que haga precisos el buene
la especie de que se trata. 	 para aumentar los derechos del Aran- cumplimiento de la presente, se en

DE LA TARIFA DE CONSUMOS 	 1 b) Del importe de los recargos 1 cel de importación sobre los produc . tenderán autorizados en los capítulos

Art. 23. Desde 1. 0 de Enero de municipales sobre la misma; y 	 i tos que contengan alcohol 6 estén pre- y artículos adicionales de las seccio-( 
. 1 905 dejará de figurar la partida sTri . l c) De lo que proporcionalmente parados con alcohol en la proporción nos 9.a y 10. a del presupuesto vigente

go y sus harinas » en la tarifa de per . 1 corresponda por el aumento que se indispensable para ponerlos en rea- los créditos que para satisfacer los

zepción del impuesto de consumos, I obtuvo en la subasta sobre el cupo su- cinn con los gravámenes que de esta gastos de personal, material y res-

aprobada por la disposición 5. del ' bastado. 	 ley se derivan para los artículos si- guardo se determinen por el Ministro

art. 10 de la ley de 7 de Julio de D. En los arriendos municipales y railares de producción nacional; en- de Hacienda, que fijará sus plantillas

-1888, y dejarán, por tanto, de perci. demás contratos celebrados por los tendiéndose que el recargo de los de . provisionales mediante Real decreta

birse los derechos para la Hacienda Ayuntamientos, harán dichas Corpo- rechos actuales del Arancel no exce . acordado en Consejo de Ministros.

n la actualidad aquellas especies, el Tesoro y de la cantidad recaudada 	 En la partida 121, cloroformo, 20 ra este impuesto se nombre se regirá
 recargos municipales que gravan raciones la rebaja de los derechos del derä de los tipos siguientes: 	 El personal administrativo que pa-

e á.

Pan cocido y demás productos den- 	 las disposiciones del proyecto de

vados de las mismas.

	

	 sus harinas, con arreglo á los datos 	 En la idem 126, éter, 80 por 100. ley de 27 de Enero de 1904, estable-
i- por el recargo municipal por trigos y por 100.

Se revisarán los encabezamientos , en su dia á las Administraciones pro . ceuticos que contengan alcohol, era cienda.
tanto voluntarios como obligatorios: vinciales de Hacienda.

Para hacer efectiva esta supresión estadísticos que se hubieran remitido

tendiéndose consolidado en el derecho

En la idem 136, productos farma . ciando reglas para el personal de lia-,

Art. 31. Los productores de alco-

OS arriendos verificados directamen.
le por la Hacienda, y los arriendos mente dispuesto, queda derogada la tolitro que satisfacen 80 por 100.

	

Como consecuencia de lo anterior- el impuesto especial de 37'50 por hec

	

	 boles y aguard ientes que deseen coa
operar ä la accióa investigadora de

i
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(Continuará),

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
a

•Ya Hacienda podrán constituir una 1 	 Art. 3. La cuota especial de con- i ción especial en este Reglamento, se pectores especiales que cooperen cou,
i

SJelegación facultada para nombrar sumo grava la circulación del pro. entenderá que la palabra alcohol com- la Hacienda.Uspeetores para las fábricas de aleo- dueto para su consumo, y se satisfa I prende tanto al alcohol propiamente 	 Dichos Inspectores especiales seräie4:Itiol y destilerias establecidas 6 que se rä., como condición previa para obte . i dicho, como á los aguardientes de to• nombrados por el Ministro de Ha.eestablezcan. El reglamento determi- ner la guía que autorice la circula- das clases. 	 cienda, ä propuesta de la Cámara,-23ará las condiciones en que esta ins- eión, por el que hubiere de sacar el 
ß 	

Los alcoholes y aguardientes que Asociación ó Sociedad, habiendo éstaeección habrá de ejercerse. 	 producto de la fábrica, del depósito no sean neutros ni estén desnaturali- t de indicar el punto 6 la región dondeDisposiciones transitorias. 	 6 de la Aduana de importación. Po • 1 zados se designarán en este reglamen- f haya de ejercer sus funciones ei Ins
Art. 32. Los preceptos del titulo 1 drá garantizar el importe de esta cuo- t to con el nombre genérico de aguar- pector especial, cuyos haberes 6 die.

serán aplicab!es ä todos los productos ta, en vez de efectuar su previo pago, dientes compuestos. 	 I tas habrá asimismo de sufragar.
-Aue se fabriquen con posterioridad ä en los casos y mediante las formali- 	 Art. lo. Para los efectos de este 	 Los Inspectores especiales tendrán
1a fecha en que se promulgue esta ley. dades que en este reglamento se de• reglamento se entenderá por aguar . la consideración y las responsabil i -

Los preceptos del título II se aplica- terminan. 	 dientes y alcoholes neutros de vino los dades de funcionarios públicos.
xiin á todos los productos existentes 	 Art. 4. La tributación especial obtenidos precisamente de la destila- 	 Podrán acompaRar ä los Inspecto-
ten las fábricas de destilación de que se establece por dicha ley es in• ción de los vinos, mostos y demás li res de la Renta en todos los actos de
aguardientes 6 alcoholes, y en los dependiente del impuesto que grava quidos potables procedentes de la uva comprobación de libros y de existe iì .
establecimientos de preparación de á la entrada en las poblaciones el con- fresca en su vinificación, como las pi • 1 das en las fábricas, y asimismo ejer-
aguardientes compuestos y licores 6 sumo personal de los alcoholes, aguar- quetas. 	 1 cer por su cuenta toda la vigilancia
en sus depósitos respectivos, desde la dientes, licores y bebidas espirituo . 	 Se considerará también como pi- sobre la fabricación y la circulación'
misma fecha. 	 sas, y, por consiguiente, no podrá ser queta el liquido que se obtenga del de los productos sujetos al impuesto,

Art. 33. El Ministro de Hacienda objeto de recargos provinciales ni mu• prensado del hollejo de la uva que hu . dando cuenta á la Administración co.
dictará las medidas que sean necesa- nicipales, ni aun en concepto de gas- biera permanecido en las cubas del rrespondiente de la Renta de cuanto
rias para el cumplimiento en todas tos de administración ó recaudación. vino durante su fermentación. 	 , observaren y fuere de corregir.
sus partes de esta ley. 	 Art. 5. Están sujetos á los precep- 	 Los aguardientes y alcoholes obte• 	 Deberán, al visitar las fábricas in'

Por tanto: 	 tos de este reglamento: 	 nidos de la sidra se asimilarán ä los l tervenidas, dar conocimiento de siz
Mandamos ä todos los Tribunales, 	 1.° Los fabricantes y rectificado- de vino en todo /o referente á la re- visita al Inspector y proceder de co-

Justicias, Jefes, Gobernadores y de. res de aguardientes y alcoholes neu- glamentacion y pago de los impues- mún acuerdo con el mismo.
más Autoridades, así civiles como mi- tros de todas clases; 	 tos. 	 1 	 De las denuncias que en su case
Mares y ec'esiásticas, de cualquier 	 2.° Los fabricantes de alcoholes 	 Todos los demás aguardientes y al. formularen se levantará acta, y dise
clase y dignidad, que guarden y ha- desnaturalizados; 	 coholes neutros se considerarán cona 	 pondrá la Administración á que co.
gan guardar, cumplir y ejecutar la 	 3.° Los febricantes de aguardien- prendidos en el núm. 5 de la tarifa A rrespondieren las comprobaciones,
presente ley en todas sus partes. 	 tes compuestos y licores; 	 del art. 3.° de la ley. 	 formación de expediente 6 resolucio-

Dada en San Sebastián á diez y 	 4.° Los que preparen mistelas pa 	 Art. 11. La rectificación de los nos que fueren del caso.
mueve de Julio de mil novecientos cua- ra la exportación; 	 aguardientes y alcoholes impuros se 	 Art. 15. Es pública la acción pare
tro.—YO EL REY.—El Ministro de 	 5.° Los criadores exportadores de considera como una continuación de denunciar las defraudaciones del im
.Hacienda, Guillermo J. de Osma. 	 •vinos,las destilaciones.y 	 puesto sobre el alcohol y las infrae-6.° Los almaccnistas y vendedo- 	 Art. 12. La administración, in. • ciones de los preceptos legales que leREAL DECRETO 	 res de aguardientes y alcoholes, 	 vestigación y vigilancia de la renta han creado, así como las que se co-

A propuesta del Ministro de Ha• 	 Art. 6. No estarä. sujeta ä los pre 	 del alcohol estará ä cargo de /a Di- metan contra los que contiene este.
eienda, y de acuerdo con el Consejo ceptos de este reglamento la elabora- rección general de Aduanas, que ejer• reglamento.

-ele Ministros, 	 ción de vinos, sidra, cerveza, éte• cera estas funciones con el personal 	 Tienen obligación de perseguir di- i
e

Vengo en decretar lo siguiente: 	 res, medicamentos y otros productos que le asignen las leyes de Presupues- chas defraudaciones: el personal afee--
Articulo 1.° Se aprueba con ca- que contengan alcohol 6 se preparen tos. 	 to á la Renta del alcohol, los emplea-

erácter provisional el adjunto Regla- con él. 	 La Administración provincial del dos y resguardos de la Hacienda y loti
mento para la administración y co- 	 Los que elaboren dichos productos impuesto está á cargo de las Admi 	 Inspectores especiales á que se refie-
branza de la Renta del alcohol, el cual sólo deberán conservar, en su caso, nistraciones principales de Aduanas re el articulo anterior.
empezará ä regir en 1.° de Octubre las guias 6 yenes de los alcoholes que en las provincias de costa y frontera, 	 Podrán, además, perseguir dichas

-próximo. 	 hayan recibido en sus establecimien- excepto en las de Granada, Huesca, defraudaciones: las Autoridades pro-
Art. 2.° Desde la misma fecha se tos, para justificar el origen legal de Lérida, Navarra, Orense, Salamanca vinciaies y municipales, la Guardia

entenderán en vigor las disposiciones los mismos. 	 y Zamora. En éstas y en las del inte- civil y cualesquiera otros agentes de
transitorias del art. 32 de la ley. 	 Art. 7. Las personas que prepa- rior estará a cargo de las Adminis. la Autoridad.

Dado en San Sebastián á siete de ren caldos de pasas, higos, dátiles, traciones de Hacienda.
Septiembre de mil novecientos cuatro. remolacha y otras materias (no sien. 	 En los principales centros de pro-
-ALFONS0.—E1 Ministro de Hacen- do uva) que per fermentación y desti- ducción que no sean capitales de pra-
do., Guillermo J. de Osma. SECCION DE ANUNCIOSlación puedan producir alcohol, aun- vincia, habrá A dministraciones su-

que lo verifiquen en locales en que no balternas de la Renta.
REGLi MENTO PROVISIONAL 	 existan aparatos de destilación ni ree- 	 La inspección y vigilancia de la • 	 Eu la imprenta del "Diario de,PA R&A L& 	 tificación, deberán participarlo á la Renta están á cargo de Inspectores Córdoba, Letrados 18, se hallaadministracion de la Renta del alcohol, Administración diez días antes de co• del Cuerpo de Aduanas, que depende- de venta:creada por la Ley de 19 de Julio 	 menzar sus operaciones: dando aviso rän directamente de la Dirección ge-

de 1904. 	 de las cantidades y clase de las mate . neral del ramo. 	 RepartimiEntosrias que se propongan trabajar y del 	 En Canarias el funcionario encare 
de las riquezas rústica y urhanaedestino de los caldos que se obtengan, 	 gado del servicio de alcoholes será elCAPÍTULO PRIMERO

Art. 8. Se expresará en litros la Delegado del Gobierno para la ínter- sus listas cobratorias y estados.
Disposiciones generales. 	 capacidad de los aparatos destilato• vención de los puertos francos.

Articulo 1. La tributación del al- nos á que este Reglamento se refiere. 	 Art. 13. Las fábricas del alcohol 	 LOS LIBROS
-cohol consta de dos cuotas: una de Los grados termométricos serán los ó de aguardiente de vino, ó de aguar- para la contabilidad municipal.
impuesto especial de fabricación, y del termómetro centígrado. Los gra. dientes compuestos 6 licores, podrán
otra de impuestoesnecial de consumo. dos alcohométricos serán los del al- ser intervenidas directamente por la Listas de embarque,

Art. 2. La cuota especial de fabri- coholímetro centesimal de Gay•Lus . Administración cuando ésta lo estime con arreglo al último modelo.
eación se entiende devengada desde sac, tomados ä la temperatura de conveniente. Lo estarán siempre las
que se obtengan el producto gravado -1- 15° centígrados. 

	

demás fábricas de alcoholes neutros 6 	 LOS LIBROS
por el impuesto; pero el pago por ei 	 Para reducir á grados de alcohol desnaturalizados, 	 borradores de Ingresos y Gastos9fabricante ne diferirá hasta que dicho absoluto á la temperatura de+15°

Mayores Auxiliares y de Caja.
Art. 14. Las Cámaras, Asocia.

producto salga de la fabrica 6, en su centesimales los grados que marquen ciones y Sociedades legalmente cons.

	

caso, del depósito, y mientras el pro- los alcoholes a la temperatura am • tituidas, y que sean representativas 	 JUSTIFICANTESdueto no deje de ser de propiedad del biente, se hará uso de la tabla que de intereses colectivos á que afecte de revista.fabricante: en las condiciones y me- constituye el apéndice 1.° de este Re 	 esta ley, podrán velar por su cum•
iiiáLtu las tarmaiidades que en este g/amento.	 plimiento, interviniendo la Adminis•

..<
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.413glamento se determinan. 	 Art. 9. Cuando no se haga men 	 tración del impuesto por medio de Ins-
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